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Pesetas Pupa* DA CóRDOBA7Pesetas

Un mes. • 	 • 3 	 Un mes. . • . . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25

50 Seis mesen. • 	 . 22 50
Un año. . • 	 . 45

Número sodio, o cinismos do pauta.

Ss publica todos los &as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en Ion Boletines oficiales se han de remitir al Jeto
político reapectivo, por cuyo conducto se palman ti loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Lo. señores Secretarios cuidarán, bajo su mira man-
cha responsabilidad, de conservar los número. de este
Bourria, coleccionados para su encuadernación, pm de.
berd verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
d.". del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ti Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de ,nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

saailiets~a~beeterasaanseaaraiesamummormeamea marspareassanauteassmaraseaaavasmanivss:awsza~slauta~a~ass,
Articulo 1' Lao leyes obligarán en la Peninsula,14-

110 Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, le entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la fume>
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 	 La ignorancia de las leyer no excusa de 1111
oumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de reos
Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los min-
ios, asi como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

Seia meses. . . 	 • 16
Un año. 	 . 	 . . 	. 33
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PROVINCIA DE GORIDOBR Franqueo
Co ncertado

carreteras y ferrocarriles que se expresan propuso liquidar los Pósitos y restaurar
á continuación: 	 el crédito agrícola en España utilizando

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rin Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 8 Noviembre 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA
Núm. 301

Sección de Obras públicas
ELECTRICIDAD

Don Antonio López Bermudez, Inge-
niero Jefe de Obras Públicas de esta pro-
vincia.

Hago saber: que don Armando Malye
y Thomas, vecino de Pueblonuevo del
Terrible, á nombre y en representación
de la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, ha solicitado del excelentísi-
mo señor Ministro de Fomento, se le
conceda autorización para establecer una
línea eléctrica de alta tención que sirva
de enlace entre la estación que dicha So-
ciedad tiene establecida en Pueblonnevo
del Terrible, con las instalaciones Hidro
E 'éctricas que la Compañia anónima
sMengermors explota en la región de Li-
nares, cuya red llega hasta Villanueva de
Córdoba.
Dicha Sociedad manifiesta tiene el per-

miso de los dueños de predios de propie-
dad p a rticular que atraviesa la Anea desde
Pueblonuevo hasta Villanueva de Córdo-
ba y por esta causa solo solicita la impo-
sición de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica, en cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley de 23 de Marzo de
1900 y Reg amento de 7 de Octubre de
1904 sobre los caminos, líneas eléctricas,

Sección prolincial de Pósitos
. 	 .

DE CORDOBA
Circular número 3.814

Con fecha 25 de Octubre actual, se ha
dictado por la excelentísima Delegación
Régia de Pósitos la circular que ensegui-
da se reproduce:

«La Ley de 23 de Enero de 1906, se

gla 1.a y 2. a de su articulo 6.°, inspirán-
dose al hacer esto tanto en un criterio de
benevolencia y equidad como de opor-
tunidad y conveniencia.

Comprendiendo el legislador que en
el estado de olvido y desorganización en
que por entonces se encontraban los Pó-
sitos no era factible determinar ä priori
reglas fijas é inmutables que se adapta-
sen ä todos los casos particulares, auto-
rizó al Delegado á liquidar conforme ä
un amplio criterio de equidad discrepcio-
nal aquellos créditos que no pudieran fi-
niquitarse en el tiempo y con los proce-
dimientos señalados á las condonaciones
totales y parciales.

Vi6se desde el primer momento que
el plazo concedido por la Ley ä los deu-
dores cuyos créditos alcanzaran más de
diez años de antigüedad, para solicitar
condonación parcial era demasiado bra-
va y ä fin de evitar los perjuicios y difi-
cultades que esta limitación de tiempo
ofrecía, la Delegación Régia, previa con-
sulta at Consejo de Estado, por medio del
Ministerio de Fomento prorrogó por tres
veces el término para solicitar los bene-
ficios de la regla 2, del artículo 6.° de
la Ley.

Posteriormente el Ministerio de Fo-
mento, ä petición de la Delegación Ré
gia, hizo extensivos estos beneficios ä los
deudores subsidiarios marcando un pla-
zo, que no arrancaba ya de la fecha de
tat disposición, sino de aquella en que la
responsabilidad subsidiaria fuera decreta-
da y pudiera por tanto llegar á cono-
cimiento del interesado.

Ahora bien, si al criterio adoptado pa-
ra los subsidiarios que ea indudablemen-
te justo y euitativo, ha dado en la prác-
tica un excelente resultado, no puede
desconocerse que machos responsables
por créditos directos los son como here-

cleros de loa que , recibieron el préstamo
y se encuentran por tanto, en cuanto ä
la ignorancia de la existencia del débito,
en ei mismo caso que los responsables
subsidiarios.

Para facilitar .,läUcancelación de tales
créditos el Real decreto de 16 de Octu-
bre de 1914, volvió ä poner en vigor, du-
rante un año, los beneficios de condona-
ción par cial, pero este plazo que ha per-
mitido instruir un gran número d9 expe-
dientes de liquidación de créditos no ha
sido suficiente, pues en gran número de
Pósitos no se ha podido i niciar enérgica
y activamente la labor de reintegra-
ción ejecutiva hasta el momento presente
y algunos deudores que a ctualmente tie-
nen conocimiento del p réstamo obtenido
en época de sus padres no llegaran ä
tiempo a conseguir la l iquidación bene-
ficiada y se verán apre miados por sumas
verdaderamente excesivas y abrumado-
ras.

Por tanto la Delegación Régia, hacien-
do uso de las facultades que le concedió
la Ley de 23 de Enero de 1906 y con-
forme al dictamen emitido por el Conse-
jo de Estado en 26 de Octubre de 1906,
acuerda prorrogar por un año el térmi-
no para que puedan acogerse á los bene-
ficios de la regla 2. a, artículo 6.° de la
Ley de 23 de Enero de 1906, aquellos
deudores cuyos créditos reunen las con-
diciones marcadas en la expresada dispo-
sición.

El derecho ä solicitar /os beneficios de
la Ley no i mpedirá que se incoen y tra-miten expedientes ejecutivos contra loa
deudores morosos toda vez que los bene-
ficios deberán solicitarse inmediatamen-te y si se prorroga en un año el plazo pa-
ra hacerlo es tan solo teniendo en cuen-
ta que la actual l iquidación de los Pósi-tos, vä poniendo de maisifiesto la existen-cia de créditos ignorados hasta por los
mismos responsables.

Las instancias y expedientes de condo-
nación se atendrán en un todo ä la circu-
lar de este Centro fecha 30 de Marzo de
1907 y posteriores complementarias.

Lo que por medio de esta publicación

Carretera de la Estación de Peñarroya todos los elementos que existieran dis-
ä Pueblonuevo del Terrib e , 	 peros y acaso olvidados debido ä la in-

Ferrocarril de Peñarroya ä Conquista curia y deficiencia de ea administración
(Km. 0,600). 	 municipal. Al efecto concedió ä los deu-

Carretera en construcción de la Esta- dores los beneficios consignados en la re-
ción de Peñarroya á Peñarroya.

Linea eléctrica de alumbrado público
de Pueblonuevo del Terrible.

Camino de Peñarroya á Belmez.
Camino de Beimez á Hinojosa del Du-

que.
Camino de Belmez ä Fuente La Lan-

cha.
Camino de Belmez á Villanueva del

Duque.
Camino de Hinojosa del Duque ä Cór-

doba.
Línea telefónica de Villanueva del Du-

que á las minas de la Companía Anglo
Vasca (Kin. 30).

Camino de Villanueva del Duque Lao
Hojas.

Ferrocarril de Peñarroya ä Conquista
(Km. 37,850).

Carretera de Córdoba ä Almadén.
Camino de Alcaracejos á Córdoba.
Camino de Espiel a Añora.
Camino de Pozoblanco á Montara..
Camino de Ermita de Virgen de Luna

ä Villanueva de Córdoba.
Lo que se hace público en virtud del

artículo 13 del Reglamento antes citado,
para que las entidades y particulares in-
teresados puedan hacer las reclamaciones
ä que tengan derecho durante el plazo de
30 días,á partir de la fecha de la publica-
ción de este anuncio.

Córdoba 13 de Octubre de 1915.—El
Ingeniero Jefe, Antonio Ló9ez Bermu-
dez.

Ministerio de Cultura 2024
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Don Juan S. Zafra Moreno, Secretario de
la Junta municipal del Cena° electoral
de este término.
Certifico: que el acta de la sesión ce-

lebrada por la Junta municipal del Censo
electoral de esta población para designar
ä los Adjuntos y Suplentes que han de
constituir las mesas de las secciones elec-
torales en que se halla dividido este tér-
mino, literalmente copiada, dice así:

En Fernán Núñez á treinta y uno de
Octubre de mil novecientos quince, sien-
do la hora de las diez, se reunieron en el
local destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral, que
al margen se expresan, bajo la presiden-
cia de don Juan Hidalgo Crespo, con el
fin de celebrar la sesión á que oportuna-
mente fueron convocados.

Abierto el acto y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria, era el hacer la designación
de los señores adjuntos y suplentes que
han de formar parte de la mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de 22
del actual se convoca ä elección de Con-
cejales para el 14 de Noviembre siguien-
te, se estaba en el caso de dar exacto cum-
plimiento ä lo preceptuado en el artículo
37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se dió ínte-
gra lectura ä la R. O. de convocatorias,
al artículo 37 de la Ley y á las disposi-
ciones complementarias dictadas por la
Junta central del Censo en sus circulares
de 3 de Febrero y 2 de Marzo ante-
riores, y en su vista, se acord5 por j
unanimidad efectuar dicha designación
en favor de les señores que ä continua-
ción se relacionan:

Distrito primera—Sección primera 	 1
Adjuntos, don Francisco Naranjo Es- I

lava y don Pedro Osuna Laguna.
Suplentes, don Domingo Cañero Moral

y don Ventura Alhama Manso,
Sección segunda

Adjuntos, don Miguel Tejederas Oso- 	 Adjuntos, don Juan R. Castro Navarro

na y don Antonio Romero Ooises. 	 don Cristóbal Chamizo Lopez.
Suplentes, don Francisco Laque Salas I 	 Suplentes, don Rafael Pavón Gonzalez

iy don Martín Baena Sotomayor, 	 y don Manne Rivero Díaz,

Distrito segunda—Sección única 	 Distrito segundo.—Sección primera

Adjuntos, don Miguel Rodríguez Nieto 	 Adjuntos, don Jesús Lucena Comiago
y don Luciano Navarro Laguna.y don José Toro Serrano,

Sureentes, don Juan F. Cañadas Torres 	 Suplentes, don Agustín Leva Ramírez

y don Sebastián García y García. 	 y don Cristóbal Serrano Perea.

Distrito tercera—Sección primera 	 Distrito segundo.—Sección segunda

Adjuntos, don Miguel Naranjo Serra- 	 Adjuntos, don José Ruz Navajas y don

no y don Antonto Rodrigaez Nadales. 	 Rafael Adrián García.
Suplentes, don Celedonio Morislo Vi- 	 Suplentes, don Juan A. Perez Crespo

llar y don Juan Rafael Aguilar Delgado. y don Rodolfo Vega Gracia.
Sección segunda 	 Distrito tercero,—Sección primera

Adjuntos, don Alfonso Serrano Gon- 	 Adjuntos, don José Muñoz Raso y don

zalez y don Benito Serrano Carmona. 	 Antonio J. Santos Torronteras.
Suplentes, don Miguel Arrabal Espe- 	 Suplentes, don Antonio J. Santos Ji-

jo y don Juan Campos Alvarez.s 	 menez y don Francisco Santos Lucena.

3. 	 También se acordó por la Junta que 	 Distrito tercero.—Sección segunda
se dé conocimiento de la designación de 	 Adjuntos, don Pablo Carmona García
adjuntos y suplentes al señor Presidente y don Antonio Romero Chamizo.
de la Junta provincial y que se participe 	 Suplentes, don Agustín Serrano San-
1 los interesados su nobramiento por me- diez y don Juan Gracia León.

oficial hago público para conocimiento . dio de la oportuna comunicación, Con lo También se acordó por la Junta que en el caso de dar exacto cump l imiento 4
de las Corporaciones administradoras de cual se di6 por terminado el acto del que se dé conocimiento de la designación de lo preceptuado en el artículo 37 de la vi.
los Pósitos de la provincia, las cuales de- 	 se levanta la presente que firman los se- Adjuntos y suplentes al señor Presidente gente ley Electoral.
berán dar á la presente circular la publi- ñores concurrentes de que yo el Secre- de la Junta provincial, y que se participe )! 	 De orden de la presidencia:se clls lee.
cidad debida á fin de que llegue ä cono- tarjo certifico.--Juan Hida lgo.—Rafael ä los interesados el nombramiento por tura ä la Real orden de convocatorias , al
cimiento de los deudores interesados. 	 Ramirez —Juan Luna.—Manuel Jimenez medio de la oportuna comunicación. Con / artículo 37 de la ley y á las disposicio.

Igualmente se comunica ä dichas Cor- Villafranca —Carlos Rodriguez.—Juan S. lo cual se di6 por terminado el acto del nes complementarias dictadas por la jan.
poraciones que la tramitación de los ex- Zafra.—Está rubricada y sellada. 	 que se levanta el acta correspondiente ta central del Censo en aus ci rculares de
pedientes de condonación ha de hacerse 	 Y para que conste y remitirla al señor que firman los señores concurrentes, de 3 de Febrero y 2 de Marzo del corriente
forzosamente ajuständose al modelo ofi- Presidente de la Junta provincial del Cen- que yo el Secretario certifica—Siguen año, y en su vista te acordó por uneni.

ncial adoptado por la Superioridad y co- so electoral, expido la presente, con el ; las firmas. 	 midad efectuar dicha designación e ta.
ayos ejemplares pueden adquirirae en es- visto bueno del señor Presidente, en Fer-

	

	 Y para que conste y remitirla al señor vor de los señores que cont i nuación se
relacionan:ta Sección de mi cargo. 	 nán Núñez ä primero de Noviembre de Presidente de la Tonta provincial del

Córdoba 26 de Octubre de 1915.—El mil novecientos quince.—El Secretario, Censo electoral, expido la presente con 	 Distrito único.—Sección única
Jefe de la Sección, César Ortiz Keyser. 	 Juan Zafra, --V.° B.°: El Presidente, Juan ei visto bueno del señor Presidente, en 	 Adjuntos, don Eduardo Aranda Cfr.

Junta municipal (el Censo electoral Hidalgo. 	
Espejo a 31 de Noviembre de 1915.—El ; denas y don José M. Amaro Morales,

DE FERNAN NUÑEZ.—Núm, 3.924 Junta municipal del C 	
randa Fuen.

enso electoral Secretario, Francisco Morales.--Visto / 	 Suplentes, don M nuel A 
bueno: El Presidente, Agustín Polonio. tea y don Enrique Aranda Amaro.

Copia certificada del acta de la sesión de 	 DE ESPEJO.—Núm. 3.970 	 También se acordó por la Junta que se
la Junta municipal del Censo para la Copia certificada del acta de la sesión de 	 Junta municipal del Censo electoral ; dé conocimiento de la designación de
designación de Adjuntos y Suplentes 	 la Junta municipal del Censo electoral ; DE VILLA DEL RIO. —Núm. 3.976 	 Adjuntos y suplentes al señor Presidente
de las Secciones electorales. 	 para la designación de Adjuntos y su- Don Pedro J. de Prats Gonzalez , Secreta- de la Junta provincial, y que se participe

rio de la Junta municipal del Censoplentes de las Secciones electorales. 	 ä los interesados su nombramiento por
Don Francisco Morales Franco, Secreta- electoral de esta villa. 	 medio de la oportuna comunicación. Con

rio de la Junta municipal del Censo 	 Certifico: que para las elecciones de lo cual se di6 por terminado el acto del
electoral de este término.
Certifico: que el acta de la sesión ce-

lebrada por la Junta municipal del Censo
electoral de esta población para desig-
nar ä los Adjuntos y Suplentes que han
de constituir las mesas de las secciones
electorales en que se halla dividido este
término, literalmente copiada, dice así:

En la villa de Espejo á 31 de Octu-
bre de 1915, siendo la hora señalada, se
reunieron en el local destinado al efecto,
los señores de la Junta municipal del Cen-
so electoral que al margen se expresan,
bajo la presidencia ds don Agustín Pa-
lacios Lopez, con el fin de celebrar la se-
sión á que oportunamente fue on convo-
cados.

Abierto el acto y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y suplentes que
han de formar parte de la mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas e.ec-
ciones, y puesto que por Real decreto de
24 del corriente, se convoca ä elección
de Concejales, se estaba en el caso de dar
exacto cumplimiento ä lo preceptuado en
el artículo 37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la Presidencia se di6 ín-
tegra lectura á la Real orden de convoca•
torias, al artículo treinta y siete de la Ley
y á las disposiciones complementaria a"
dictadas por la Junta Central del Censo
en sus circulares de 3 de Febrero y 2 de
Marzo; y en su vista se acordó por una-
nimidad efectuar dicha designación en
favor de los seüores que ä continuación
se relacionan:

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos, don Francisco Paula Jurado

Adrián y Nicanor Crego Perez.
Suplentes, don Cristóbal Pineda Castro

y don Antonio Trenas Díaz,
Distrito primero.—Sección segunda

que se levanta la presente que firman losConcejales que han de verificarse el día 'señores concurrentes, de que yo el Se.14 del corriente mes, han de constituir cretario certifica—Siguen las firmas,—las mesas electorales de este térmi- El Secretario, Joaquín Peña.—V.° B,°: Elno municipal los señores Presidente y Ad
juntos que á continuación se relacionan, Presidente, Basilio Peña.

/con los suplentes de unos y de otros: 	 Diligencia.—Con esta fecha han que-
' dado entregadas ä loa interesados las co-l

I 	
Distrito primera—Sección única 	 rrespondientea credenciales de Adjuntos

' 	Presidente, don Pedro Martinez Fer- • y suplentes de la Mesa electoral de la
' nandez. 	 . sección de que consta este término y i

Adjuntos, don Ildefonso Agüera Gar- que se contrae el acta precedente; ha-
cía y don Manuel Galvez García. 	 • biéndose remitido también al señor Pm.

	

Suplentes 	 sidente de la Junta provincial del Censo
' 	Presidente, don Sebastián Lopez Ce- copia certificada de la misma ä los efec-

rezo. 	 ' tos oportunos.
Adjuntos, don Antonio Lopez Garzón • 	 Granjuela ä 31 de Octubre de 1915,

y don Antonio Montes Polo. 	 de que certifico.—E1 Secretario, Joaquín
Distrito segundo.—Sección primera Peña.
Presidente, don Rafael Rae! Lopez. 
Adjuntos 	 Junta municipal del Censo electoraldon Pedro ' don José Agüera García y

Agudo Moyano. 	 DE MONTALBÁN. —Número 4.015
	Suplentes 	

1 	 Reunida esta junta de mi presidencia
Presidente, don Bernabé Llorente To-

rralba. 	
. en sesión pública el cha de ayer, con

objeto de proceder, en conformidad ä lo
Adjuntos, don Bartolomé Torralba Ro- dispuesto en el artícu l o 37 de la Ley de

driguez y don Francisco Pedrajas Vacas. 8 de Agosto de 1907, ä la designación de
Sección segunda 	 Adjuntos y sup entes de las Mesas electo.

Presiden e, don Bernardo Torralba Lo- ; ralea de las secciones de este término
pez. 	 i municipal, para las próximas elecciones

Adjuntos, don Benito Aguilera García de Concejases que han de tener lugar el
y don Ldefonso Benitez Linuesa. 	 domingo día '14 del actual mea, acordó

Seplentes 	 ; declarar que quedaban designados para
Presidente, don Pedro Lopez Morales.. 	dichos cargos, con arregio a lo dispuesto

. 	Adjuntos, don Miguel Lopez Ruperez en el citado artículo 37 de la Ley, por las
; y don Angel Gomez Toledano. 	 respectivas secciones, los  electores que al

'Y para que conste, á los efectos de la dorso se expresan:
circular de 19 de Abril de 1910, expido 
la presente, con el visto bueno del señor 	 Distrito primera—Sección única

Presidente, en Vi;la del Río fi 3 de No- 	 Adjuntos, Martinez Muñoz José y Ruz
, viembre de 1915.—E1 Secretario, Pedro Perez Daniel.
, José Prats.—.Y.° B.°: El Presidente, Diego i 	

Suplentes, Castellano Santos Juan y

: Valero. 	 • 	 ' Galvez Ortiz Franciscvo.

Junta municipal del Censo electoral 	
Distrito segunda—Sección única

Adjuntos, Sillero Ruz Cristóbal y Pe'
DE GRANJUELA.—Nürn. 4.014 	 rez Muñoz Fernando.

Certificación del acta de la sesión de la 	 Suplentes, Gonzalez Domínguez Cris.
Junta municipal del Censo para la de- tóbal y Llamas Fernandez Francisco.
signación de Adjuntos y Suplentes de 	 Lo que tengo el honor de comunicar
las Secciones electorales. 	 ' ä V. S. para su conocimiento y efectos
En la villa de Granjueia á treinta y uno oportunos.

de Octubre de mil novecientos quince, 	 Dios guarde ä V. S. muchos años.—

siendo la hora de las ocho, se reunieron Montalban ä 1.° de N, viembre de 1915.
en el local que viene designado al efecto 	 Et Presidente. Juan Marín.

.
 Junta municipal del Censo electoral

Censo electoral don Florencio Garete, don
los señores de la Junta municipal del

Aqui tino Aranda, don Diego Gonzalez, ! 	 DE EL CARPIO.—Nam. 4.032
don José Fuentes y don Antonio Aranda ; Don Alfonso Muñoz Jurado, Secretario
Fuentes, bajo la presidencia de don Ba- 	 de la Junta municipal del Censo electo.
silio Peña Monterroso, con el fin de cele- : 	 ral de esta villa.

. brar la sesión á que oportunamente fue- . 	 Certifico: que el acta levantada para la
. ron convocados. 	 ' proclamación de candidatos en la elec-
1	 Abierto el acto y enterados los señores ción de Concejales de este término ma-
i concurrentes de que el objeto de la con- ! nicipal ea del siguiente tenor literal:

t

 vocatoria era el hacer la designación de ' 	 sActit.—En la villa del Carpio ä siete

,i los señores Adjuntos y Suplentes que de Noviembre de mil novecientos quin-
han de formar parte de la Mesa de cada ce, siendo la hora de las ocho, se consti-
una de las Secciones en que este término 4 bagó en sesión pública en la Sala Capita.

f se halla dividido en las próximas eleccio- # lar, la Junta municipal del Censo electo'
nes, y que por Real decreto se convoca ä .- ral, bajo la Presidencia del señor don A1

elección de Concejales para el día ca- fonso Serrano Pozo, ä fin de hacer la pro

-' tome del próximo Noviembre, se estaba clamación de candidatos para Concejales
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de este término municipal; segan dispo• ! no exceder el número de candidatos pro- i 	 Y en cumplimiento de lo que dispone 1 	 Adjuntos, don Antonio Mariscal Da-
!

nen los artículos 26 y 27 de la ley Elec- ' clamados al de vacantes, á los señores i la circular de la junta Central del Censo 1 min, don Carlos Vargas Calvo.toral de 8 de Agosto de 1907, y cumplir siguientes: 	 i electoral de 10 de Abril de 1910 y para 1 	 Suplentes, don Manuel Cantero Rodri aademás con cu a nto se ordena en el artf. 	 Dan luan Espinosa León, don Fran. . 
remitir al ilustrísimo señor Presidente de guez, don José López Romero.1

Acto seguido el señor Presidente de- León.

ci u

A cisco Ganan Solis y don Augusto Cros y 1 la Junta provincial de Córdoba á fin de 1 	 Y en cumplimiento de lo dispuesto1
clar6 abierta la sesión; y dispuso, que por 	 Por el 2.° distrito 	 ; Ja provincia,e  se P  h licl expidon 

e
  e  e

ll BpOreLiINFICIAL de por la circular de la Junta Central del
presente.

culo 29 de la citada Ley. 

Censo electoral de 19 de Abril de 1910el infrascrito Secretario se diera l ectura i Don Rafael Jurado Gaitán, don Fran- Villanueva de Córdoba 4 de Noviera- i y con el visto bueno del señor Presiden-cia los artículos 24 y siguientes del Uta- cisco Gracia Espín y don Angel Carrillo 1 bre de 1915.—P. ei Presidente de la Jan- I te, se extiende la presente en Vil la ViCi0-10 IV de la indicada ley E tectoral, como t Castillejo.
así se hizo. 	 i ta, el Vice presidente primero, Altoneo I sa a 4 de Octubre de 1915.—Antonio; 	 Lo que se hace público cumpliendo lo i Gaiiäre —p . s. M., El Secretario, Vicente I Gutierrez.—V.e B.°: El Presidente, ToméLerminada dicha lectura invitó el pro--1 que el citado precepto legal dispone y ) Pascual, 	 ; Cantador.pio señor Presidente á loaniefiores candi- con el fin de que los electores y las Me- ! 

"r A 	
i Idatos, para que por si 6 ptir • medio de sas sepan que no habrá votación en tos i duma municipal del Censo electoral ' dunta nillnlelPal del Censo electoralapoderado en forma legal, presenten los distritos expresados. 	

; DE DOÑA MENCIA.—Nüns. 3 969 I DE MONTEMAYOR.—Nj. 3.931que no lo hubiesen hecho ya en el plazo : 	 Dado en El Cirpio i 7 de Noviembre
de cuatro horas aus propuestas documen : de 1915. —Alfonso Serrano —P. 	 Relación de los Presidentes, Adjuntos 1 Don Antonio Rodríguez Córdoba Luque,•tadas, 6 bien los certificados . de sus pro- i Alfonso Muñoz. 	 S' NI ' , ' y sos suplentes que han de constituir las 	 Secretario de la Junta municipal del
puestas, 6 los documentos justificativos ; 	 ' Mesas electorales de este término muní- 	 Censo electoral de esta villa.
de su derecha para ser prociamados des- ; Junta municpal del Censo electorali 	 nicipal en la inmediata elección, por ha- 	 Certifico: que en la sesión celebradade laego quienes se hallen en los casos j 	 ber quedado firme la designación de los ! por dicha Junta en el día de hoy, se hanprimero y segundo del artículo 24 delta 	

DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA i mismos:
Núm. 3 977 	 1 hecho las designaciones de adjuntos, pro-repetida Ley. 	 Don Alfonso Gañan Ajenjo, Vice-presi- ' 	 pietarios y suplentes de las mesas electo-! 	 Distrito primera—Sección única

Terminado dicho plazo, y leidas las eo- ; 	 dente primero de la Junta municipal 	 Presidente, don Blas Morales Navas.— retes para las elecciones municipales que'licitudes presentadas, pi tiendo la dedil . ; 	 del Censo el 	

. di

ectoral de esta villa. 	 Suplente, don Antonio Luque Fernän- , deberán verificarse el 14 de Noviembreración de candidatos, se examinó si los j 	 Certifico: que transcurrido el plazo de , dez 	 ' próximo venidero, que a continuación se
Aconcurrentes reunían las condiciones exi- 

I tres días posteriores al de la designación G .. * s
unto 

- rimero, don Juan Moreno expresan:p
gidaß por los números 1.° y 2.° del ," de Adjuntos y suplentes que han de actuar 	 ueto — uplente, don Francisco L6pez 	 Distrito primera—Sección únicaPriego.articulo 24 de la mencionada Ley, reas:1- .1 en las Mesas electorales de las praximas 	 Adjuntos propietarios, don José Zafratando venir en ellos comprendidos; y 	 Adjunto segundo, don José M. n. M! elecciones de Concejales, se hace reta- 	 u- Moreno, don Salvador Vargas Garrido.i hoz A ceituno.—Suplente, don José limé-acordando por lo tanto la Junta declarar i ción de los Presidentes y Adjuntos de ; nez Jimnez.

	

	
Díaz Nadales,don Antonio Castro Laque.

Adjuntos suplentes, don Angel Justocandidatos a los señores siguientes: Don dichas Mesas, cuya relación es como si- é
Juan Espinosa León, don Francisco Gai- goe: 	 1 	 Distrito aegunda—Sección primera

1
	 Distrito p rimera—Sección primera 	 1 	 Presidente, don José atontes Polo.— 	

Distrito segundo,--Sección única
el primer distrito, don Rafael Jurado Gai- ;

	

	 Presidente, don Juan Ruiz Gutierrez._ Suplente, don Rafael Contreras Agni- Varona Aguilar, don Antonio UrbanoAdjuntos propietarios, don Antonio
tán Solís y don Augusto Cros y León por 

tán, don Francisco Gracia Espin y don Suplente, don Gabriel Cobos Gomez.
, 	 nono Maestre Gar- lera.Adjunto primero, don Francisco José I Nadales

Angel Carri.10 Castillejo por el segundo 	 Adjuntos don Antonio 	 Ad 	
Adjuntos suplentes, don José Aguilardistrito. cía, don Pedro Medina Calventos. 	 Vargas Saavedra.—Saplente, don Rafael i Moreno, don Juan Alcántara Luque.Terminada la proclamación de candi- Suplentes, don Juan Rafael Blanco Contreras Aguilera. 	

1 	 Y para que conste á los efectos de ladatos el señor Presidente dispuso que García, don fosé Leandro López. 	 Adjunto segundo, don Angel Vergara -por distritos electorales se hiciese cona .	circular de 19 de Abril de 1910, expido
tar el número de Concejales que han de 	

Distrito primera—Sección segunda 	 Vargas.—Suplente, don Pedro Jiménez la presente con el visto bueno del señorPresidente, don Pedro Luis Cimera Jiménez.elegirse en cada uno y e! de candidatos 	 Presidente, en Montemayor á 31 de Oc-
proclamados. 	 Poza—Suplente, don Agspito Maqueda .

Romero. 	
Distrito segundo.—Sección segunda 	 tubre de 1915.—Antonio Rodríguez.—

y resultando que el número de candi- 	 Presidente, don Francisco Martinez V.° B.°: El Presidente. Antonio Rodri-
datos proclamados en cada ano de loa 	 Adjuntos, don Juan Gutierrez Copado, Jurado.—Suplente, don Amador López guez Córdoba.

don Pedro López I lescas. 	 Slochez.distritos de este término municipal es
igual al de Concejales ere respectiva- 	 Suplentes, don Pedro José Noci Gar- . 	 Adjunto primero, don Juan Santos Na- Juan municipal del Censo electoralcía, don Esteban Rodriguez Silva. 	 • vas Priego.—Suplente, don Felipe Jimé-mente ha de elegirse en cada distrito, la 	 DE OBET0. —Narn. 3.982Distrito primera—Sección tercera 	 nez Urbano.

Do
Junta, por órgano del señor Presidente,

Presidente, don Juan Romero Aréva- 	 Adjunto segundo, don Antonio Mora- 	 n Francisco Moler° Moreno, Secretarioproclamó definitivamente elegidos Con-
cepiies a los indicados candidatos. 	 la—Suplente, don Antonio López Hi. les Gomez.—Suplente, don Rafael Con- 	 de la Junta municipal del Censo elec-

dalgo. 	 treras Vargas. 	 toral de esta vida.En su virtud se expiii6 acto seguido 
Adjuntos, don Andrés Martos Peralvo, 	 En Dofia Mencía á 1.° de Noviembre 	 Certifico: que en la sesión celebradaá los interesados las oportunas credencia- 

les, acordando al propio tiempo la Junta, don Bartolomé Moreno Calero. 	 de 1915.—El Presidente, Pedro ,Moreno. por esta junta en el día 31 de Octubre
que sin demora, se publique en la parte 	 Suplentes, don Matías Herruzo More- 	 próximo pasado para la designación de
exterior de los colega a electorales las no, don Antonio Fé n ix Herrero Moreno. 	 Junta municipal del Causo electoral 1 adjuntos y suplentes de la Mesa electoral
proclamaciones hechas, a fin de que loe 	 Distrito segunda—Sección primera 	 DE VILLAVICIOSA.—Núm. 3.979 	 para la próxima elección de Concejales,
electores y 'las mesas sepan que no ha-  Presidente, don Juan Martos Moreno. Don Antonio Gutierrez Romero, Secre- lea ha correspondido desempeñar dichos
bra votación en ningún distrito de este —Suplente, don Antonio Luna Muñoz.cargos á los seiores siguientes:tario de la Junta municipal del Censo
término, de contormidad todo ello con 	 Adjuntos, don Diego Mcifioz Luna, don i 	 electoral de esta villa, 	 i 	 Distrito enica—Sección única
lo dispuesto en el articulo 29 de la vi- Juan Rojas Panadero. ! 	Certifico: que los señores Presidentes, J Propietarios, don Juan Alcaide Torres

;
gente ley Electoral. 	 Suplentes, don Manuel Enriquez Pana- l; Adjuntos y suplentes designados para / y don Juan Bajo Luque,

Acto seguido y siendo la hora de las dero, don Avetino Doctor Romero. 	 , constituir las Mesas electorales en las ! 	 Suplentes, don Joaquín Olivares Ba-doce el señor Presidente levantó la se. 	 Distrito segunda—Sección segunda 	 1 secciones y colegios de este término nata- 1 rrios y don Juan Manzanares Medina.sión ordenando se extendiese de la mis- 	 Presidente, don Francisco Molinero i' nicipal en las próximas elecciones de 	 Y para que conste y remitir al astral.ras la presente acta por duplica ..o, re- Moreno.—Suplente, don Juan Jurado Tu-- Concejales, son los siguientes: 	 mo sefior Gobernador civil de la provinemitiendo un ejemplar a. la Junta provin- rralbo, 	 i Distrito prImero.—Sección primera 	 cia, para au inserción en el Boerrier Ori-cid, y archivándose el otro en la Secreta- , 	 Adjuntos, don Bartolomé Moreno León, ; 	 Presidente, don José Sánchez Mankuca. cree, expido la presente, con el visto !me-rla de eeta Junta. 	 don Bernardo Moreno Blanco. 	 / —Suplente, don Mignel Jurado Calero. 	 no del seftor Presidente, en Obejo á 2 de'Leidos uno y otro ejemplares, y ha- 	 Suplentes, don Pedro Luna Capitán, ; 	 Noviembre de 1915.—Ei Secretario, FranAdjuntos, don Emilio Lagart de la Ba-Hados conformes por todos los señores de don Juan López Ruiz.

	

	 cisco Molero.—Visto bueno: Ei Presiden•rrera, don Sebastián Machuca Ruiz.la Junta, lo firmaron conmigo el Secreta- 	 Distrito segundo.—Sección tercera 	 i 	 Suplentes, don Francisco López Mar- 1 te, J. Olivares.
rio, de que certifico. Tiene el sello de la

Presidente 	 Bernardo Sánchez Mo- .; tinez, don José Escobar Infante. 	 Junta municipal del Censo electoralJun ta.—Alfonso Serrano.—Francisco Gai 
tän .—Rafael Muñoz.—Antonio León.— reno.—Suplente, don Miguel López Illea- 	 Sección segunda 	 , DE MONTOR0. —Núm. 4.018Juan García.—Rs fael Jurado.--Manuel cas'

Adjuntos don José Sánchez Blanco, ' das.—Suplente, don Feliciano Infante Ca- Ii Don Pedro Criado 'eses, Secretario de
i 	 Presidente, don Antonio Pulido Caña-

Torralba,—Antonio Pulgarín.—Alfonso
Muñoz.—Con rúbrica.) 	 don Julio Márquez Redondo. 	 . rretero. 	 1 	 la Junta's municipai del Censo electoralSuplentes, don Manuel Garete Pedra- 	 Adjuntos, don Francisco de Paula Mar-' 	 de esta ciudad.Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, expido la za, don Sebastian Casahlla Lara. 	 tinez Valenzueia,don Francisco de la Tu_ 	 Certifico: que para las elecciones de
P resente, visada del señor Presidente y 	 Distrito tercero.—Secci6n primera 	

i rre Sánchez.i

	

	 1 Concejales que h n de verificarse el díaSuplentes, don José Escobar Arribas, 14 del corriente mes, han de constituirsellada con el de la Junta, en El Carpio 	 Presidenta, don Pedro Díaz Illescas.— i
, don Cleto Infante Muñoz. 	 las Mesas electorales ne este término mu-

i siete de Noviembre de mil novecientos Suplente, don Roque Ayala Cámara.
a nince.—P 	 Distrito aegundo.—Sección primera 	 nicipal los señores Presidente y Adjun-
V. ° B.°. Alfonso Serrano. 	 cas, don Jos Alamillo Muñoz.

. S. M., Alfonso Muñoz.— 	 Adjunto; don Bartolomé Ajenjo Illes- /

: 	 Presidente, don Antonio Machuca In- ; tos que á continuación se relacionan, con1 	 é 
Illúra, 4.032 	 r Suplentes,don BartoloméPedraza Ochost, fante—Suplente, don Dionisio Lozano los suplentes de unos y de otros:

Do n Alfonso Serrano Pozo, Presidente don Toms Morales Medina. Distrito primera—Sección primera
de la Junta municipal del Censo elee-

i
Distrito tercera—Sección segunda 	

. R oAd rdigurinetzo. s ,
don Juan Machuca Nevado, 1 Presidente, don Martín Justo Macineffo

toral. 	 ¡ 	 Presidente, don Francisco Elías Toril don Bartolomé Munan Gailn. 	 Villarejo.
Sa.plen, 	

jd D .	f 	 C

	

tes,don Antonio Escobar Arri- 	 Adjuntos, don Manuel Medina Pedra-ordenado por el párrafo 2.°, artículo 29 tierrez,
Hago saber: que de conformidad ä lo Pizarra—Suplente, don Juan Illescas Gu- :

bita, don Juan 	 tos In ante arretero. 	 as, don Pedro Medina Pedrajas.' 
de la Ley de 8 de Agosto de 1909, la 	 Adjuntos, don Francisco Moreno Va- , 	 Sección segunda 	 SuplentesJunta de mi presidencia, en sesión de es- cae, don Francisco Muñoz l'amara!.

i 	
Preidente, don Bernardino Nevado y 	 Presidente, don José de Lara Coca.arte día, ha declarado definitivamente ele- 	 Suplentes, don Francisco Luna Ro me . ; Nevado.—Suplente, don Luciano López ' 	 Adjuntos, don José de Lara Coca, dongidoe Concejales por este distrito 1.°) Por ro, don Juan López García. 	 '' Areales. 	 - Bernardo Iglesias Cepas,

1915,
¡quia

5.-
915.
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halla la de proclamación de candidatos
que literalmente dice: 	

Dado en Córdoba ä seis de Noviembre

En la villa de Guadalcazar á 7 de de mil novecientos quince.—Angel de
e

Noviembre de 1915, constituida la Junta Larriva.—Por mandado de su Beriorfes

municipal del Censo electoral de esta po- José Cabrera, Sec etano.

blaci6n, á las ocho en punto en la Sala
Capitular de las Casas Consistoriales para
proceder ä la proclamación de candida-
tos para cubrir las vacantes de Conceja-
les que resultan en este Municipio y cu-
ya Junta la componen los señores que al
margen se expresan bajo la presidencia
de don Antonio Serrano Lopez, como se
preceptúa en el artículo 26 de la ley Elec-
toral.

El señor Presidente anunció en alta
voz que se daba principio al acto é invi-
tó á los señores candidatos 6 a sus apo-
derados para que hicieran entrega de los
certificados de sus propuestas ó de los
documentos justificativos de su derecho.

Hecho así por dichos señores se proce-
dió por la Junta a su examen resultando
que por don Eduardo Cadenas Rejano,
Concejal y don Pedro Cadenas Rejano,
ex-Concejal, se propone á don José Lo-
pez Maqueda, a don Juan Antonio San-
chez Maqueda y á don José Alonso Pa-
nadero; y siendo la hora de las doce y no
habiendo más proposiciones, los señores
de la Junta, examinada la capacidad de
los nuevamente elegidoa y visto no ha-
bía inconveniente para la proclamación,
acordó por unanimidad que los dichos
candidatos quedasen proclamados: visto
el artículo 29 de la citada Ley y no sien-
do alga que tres las vacantes que hay que
cubrir en este Municipio y no habiéndo-
se presentado mayor número á solicitar
la prociamación, la Junta les reconoció el
derecho de su elección relevándoles de
la necesidad de someterse á ella, y por
lo tanto el señor Presidente dijo:

Que no habiendo mayor número de
candidatos elegibles en este distrito se
procedió á proclamarlos definitivamen-
te e:egidos, y en su virtud ordenó se ex-
pidiera á los interesados las oportunas
credenciales, sin perjuicio de extender y
firmar todos los Miembros de la junta un

por duplicado de esta sesión, man- rieario que instruyo con tal motivo.

mo tiempo que en la puerta del Colegio
electoral se fije el resultado de esta acta

ción; y que se expida certificado de la Un mulo pelo negro tostado, mediano,
misma, con atento oficio al excelentfsi- ' lunares blancos en los pechos como del
mo señor Gobernador civil de la provin- tiro y el hierro de El Fénix Agrícola le-
eta, para que sea publicado en el Boles- tra S, número 2.
TIN °mese. En tal estado y siendo éste 	 Una burra de cinco á seis años, parda,
el asunto de la sesión, según la convoca- con rastra de rucha de cuatro meses.
toria, el señor rresidente diala por termi- 	 Un rucho pardo claro, de dos á tres
nada, etc.> 	 i años.

Lo inserto concuerda con su original. 	 Una rucha parda clara, de dos á tres
Y para que conste, lo expido visado por arme,
el señor Presidente, en Guadalcazar á 8 	 Y todos ellos con el hierro B. D. enla-
de Noviembre de 1915.—Luis Marín.— zadas tabla izquierda del cuello.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sieger de máquinas para coser, sobre co-
bro de doscientas pesetas de arrenda-
mientos vencidos y no satisfechos de la
maquina para coser número F. 4.424 682
y la devolución de la misma, compare-
ciendo por sí 6 por persona apoderada
en forma con las pruebas que tuviere, y
bajo apercibimiento que de no compa-
recer continuará el juicio en rebeldía.

CABRA.—Núm. 3.841

D on Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
au partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y ocupación de la caballería
que al final se reseña, hurtada al vecino
de esta ciudad Joaquín Arroyo, el día seis
del actual, en terrenos que nombran Pra-
dos de Mazuelos, de este término, po-
niéndola caso de ser habida á disposición
de este Juzgado, con poseedores ilegíti-
mos.

Dado en Cabra á di e z y nueve de Oc-
tubre de mil novecientos quince.—Agus-
tío Aranda.—E1 Secretario, Alfredo Hur-
tado.

Señas.—Una yegua de diez y seis arios,
a l zada 1'52, castaña oscura, raza españo-
la, jpelos blancos en los costillares, hierro
en la nalga derecha y en la izquierda el
del Fénix Agrícola V. 12.

POSADAS.—Núm. 3.940

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez dc
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria, I

ruego y encargo á toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de las ca-
ballerías que al final se reseñan, hurtadas
el día veinte y uno de Agosto último,
del término de Fuente Palmera, a doña
Francisca Villanueva Prat y Francisco
Domingu s z Villanueva, vecinos de Ecija,
y caso de ser habidas sean puestas á
á disposición de este juzgado, con sus
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-

JUZGADOS
CÓRDOBA.—Núm. 4.007

Don Angel de Larriva y Lopez de Cer-
vantes, juez municipal del distrito de
la izquierda de esta capital.
Por el presente y único edicto, se cita,

llama ee emplaza á don José Lopez San-
che;vecino de Alcázar de San Juan, y
hoy de ignorado paradero, para que com-
parezca en este Juzgado el día veinte del
corriente mes, ä ias 	 doce horas, para con-

BUIALANCE.—Núm. 3.994

Cédula de citación
En el sumario que en este Juzgado se

instruye por el delito de lesiones á Juan
Ruiz Moreno, en Pedro Abad, contra
Francisco Avila Márquez, el señor Juez
de instrucción de este partido, en provi-
dencia de esta fecha, ha acordado se cite
por medio de la presente al padre de di-

DE SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS. —Núm. 4.016

Tengo el honor de poner en conoci-
miento de V. S. que esta Junta munici-
pal, en sesión celebrada el día de ayer,
designó para desempeñar el cargo de
Adjuntos y suplentes que han de actuar
en las próximas elecciones de Concejales,
á los electores siguientes:

Adjunto primero, don Gil Giralda Rovi.
Adjunto segundo, don Cristobal Maria- 5

cal Dominguez.
Suplente primero, don Juan Alcaide

Bás.
Suplente segundo, don Antonio Tri- I

piano Torrecieas.
Lo que tengo el honor de participarle

en cumplimiento á lo dispuesto en la vi-
gente ley Electoral.

Dios guarde á V. S muchos años.— testar a la demanda de juicio verbal in- cho lesionado Antonio Ruiz Martinez,

1.0 de Noviembre de 1315.—El Freid- t terpuesta en su contra, por don Ezequiel cuyas demás circunstan6ios y acival pa-

dente, Andrés Lesmes. 	 Rivas Mesa, en nombre de la Compañía radero se ignoran, para que dentro dele

V.° B.°: El Presidente , Antonio Serrano. 	 De don Francisco Dominguez Villa-
i nueva,—Una rucha de doe á tres años, t

rucia clara, herrada tabla del cuello con
F. D, enlazadas.
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P residente, don Juan Miguel Maduefío
Sección segunda

Higuera.
Adjuntos, don Martín Madueño Moli-

na, don Diego Macineño Puiido.
Suplentes

Presidente, don Roque Cano Quesada.
Adjuntos, don Roque Cano Quesada,

don Francisco Luque Cano.
Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Juan Osuna Carpio.
Adjuntos, don Ildefonso Märquez Ruiz,

don Francisco Madueño Utanda.
Suplentes

Presidente, don Juan de los Santos La-
za Amor.

Adjuntos, don Juan de los Santos Lara
Amor, don Gregorio Leal Ubeda.

Sección segunda
Presidente, don Pedro Rueda Herrin.
Adjuntos, don Emi io del Pino Sán-

chez, don Francisco Navarro Canales.
Suplentes

Presidente, don Manuel Herrera Ro-
mero.

Adjuntos, don Manuel Herrera Rome-
ro, don Rafael Lozano González.

Sección tercera
Presidente, don Gregorio Martínez Pé-

rez.
Adjuntos, don Gregorio Martínez Pé-

rez, don Alfonso Méndez Lara.
Suplentes

Presidente, don Bartolomé Díaz Co-
pado.

Adjuntos, don Bartolomé Díaz Copa-
do, don Andrés Dueñas Sanchez.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Francisco Morales Gar-

cía.
Adjuntos, don Francisco Moreno Oje'

da, don Juan Pozoeio Benitez.
Suplentes

Presidente, don Patricio Gonzilez Sin-
diez.

Adjuntos, don Juan Antonio López y
López, don Francisco Luque Lagunas.

Sección segunda
Presidente, don Urbano Mata Sánchez.
Adjuntos, don Antonio Román Gan-

desa, don Francisco Roa Ruz,
Suplentes

Presidente, don Sebastián de Luna Sán-
chez.

Adjuntos, don Sebastián de Luna Sán-
chez, don Juan María Lara Coca.

Distrito cuarto.—Sección única
Presidente, don Juan Madueño Cañas.
Adjuntos, don Antonio Mora León

(mayor), don Antonio Madueño Higuera.
Suplentes

Presidente, don Juan López Melendo.
Adjuntos, don Juan López Melendo,

don Francisco Luque Moreno.
Y para que conste, ä los efectos de la

circular de 19 de Abril de 1910, expido
la presente con el visto bueno del señor
Presidente, en Montoro á 1. 0 de Noviem-
bre de 1915.—Pedro Criado.—Visto bue-
no: El Presidente, Rafael de Coca.

Junta niunicipll del Censo electoral
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Administracion de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
'matarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargändose a todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos i disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.040
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Junta municipal dol Censo electoral
DE GUADALCAZAR —Núm. 4 029

Don Luis Marín y Muñoz, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones celebradas per esta Junta se

711..-••n•n••••••n••••n•21.

término de diez días coa . parezca ante es.
te Juzgado, con 'objeto de hacerle el oíSe.
cimiento de acciones que previene el a r.
tiento ciento nueve de la ley de Enjue
ciamiento criminal; bajo apercibimiento
que de no comparecer, le parará el per-
juicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación
acordada, expido la presente cédula que
firmo en Buja lance á seis da Noviembre
de mil novecientos quince.—E1 Secreta-
rio, Ladislao Cuenca.

MONTILLA.—Nüne, 3.859

Don Manuel Fernández y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta cin.
dad.
Por el presente, se interesa la busca y

ocupación de dos máquinas de arar, de
doble vertedera, marca Jaun K. S,, fal-
tándole á una en la garganta las chapas
que pone la casa fabricadora; las que pro-
pies de Antonio Portero Panadero, fue-
ron eustraidas la-noche del veinte y des
al veinte y tres del actual, del sitio Case:
río de Eaterronas, de este término; pe,
niéndolas en su caso á disposición de es-
te Juzgado con las personas en cuyo me
der se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Montilla á veinte y seis de
Octubre de mil novecientos quince,—
Manuel Fernández.—E1 Secretario, An,
drés de Castro.

acta
dando un ejemplar al señor Presidente de Dada en Posadas ä cuatro de Noviem- ALMOGUER A REYES, Antonio, de

la Junta provincial del Censo, quedando bre de mil novecientos quince.—Manuel veintisiete años, hijo de Francisco y de
el otro en el archivo municipal; y al mis-' Heredia,—Ei Secretario, Licenciado Joa- María, casado con Rafaela Santa Cruz,

quin Ig esia.

á fin de que los electores y las mesas se- 	 Señas de las caballerías biendo sido su último domicilio en la cae

pan que en este distrito no habrá vota- 	 De doña Francisca Villanueva Prat.— I Ile del Guindo, número siete, de esta ca-

natural y vecino de Córdoba, emp e ,
con instrucción y sin antecedentes; ha.

pital; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba, sito en la calle
G6ngora, sin número, dentro del tértai.
no de diez días.

Núm. 4.041

MARTINEZ RAMIREZ, Justo, de

unos cuarenta años, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignora
domiciliado últimamente en Córdoba; pro-
cesado en causa por harto de una caba-
llería; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el juzgado de instru c

-ción de Córdoba, situado en la calle de
G6ngora, sin número.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa*

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta'
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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